RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº  2015-17-1-0007351, Ent. N° 6585/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la constitución de un consorcio con ITC S.A. para la participación del Organismo en un concurso publico para la selección de firma consultora que realice estudios para el despliegue de la Red de Conectividad Suramericana para la Integración;

RESULTANDO: 1) que ITC S.A. formuló a ANTEL propuesta de comparecer en forma conjunta al citado concurso;

2) que por Resolución Nº 1562/15 de fecha 16 de octubre de 2015, el Directorio dispuso:
a) la participación del Ente en el referido concurso convocado por la Corporación   Andina de Fomento (CAF);
b) autorizar a tales efectos la creación del Consorcio ITC S.A.- Antel,  con una participación de Antel del 10% y de ITC del 90%;
c) aprobar el texto del citado contrato de consorcio y la suscripción del mismo; y
d) declarar reservada toda la información vinculada a dichas actuaciones;

3) que por Oficio Nº 8868/15  de fecha 13 de noviembre de 2015, este Tribunal devolvió los antecedentes para mejor proveer a los efectos de que la Administración actuante remitiera todas las actuaciones referentes a la creación del Consorcio citado ut supra, incluyendo el texto del contrato, y la determinación del aporte inicial de capital por parte de Organismo;   
4) que en esta oportunidad, por Oficio Nº 8868/15 de fecha 24 de noviembre de 2015, el Ente remite testimonio del contrato de Consorcio  “ITC S.A.- Antel” celebrado con fecha 4 de noviembre de 2015, informando que Antel no realiza aporte de capital inicial , sino que provee los recursos humanos necesarios para la elaboración de la oferta y de la ejecución del contrato que eventualmente se celebre. Asimismo se solicita que en virtud del acuerdo de confidencialidad suscrito con la Corporación Andina de Fomento , la información proporcionada sea tratada con tal carácter;

5) que del texto del contrato de Consorcio “ITC S.A.- Antel”  surge que : 

a) respecto al objeto, y de acuerdo a lo establecido por la cláusula segunda, bajo la denominación “Consorcio ITC S.A. –Antel”, se unen las empresas contractualmente y en forma conjunta, solidaria e indivisible para la postulación al Concurso Público Internacional de Consultoria efectuado por la CAF sobre “Estudios para el despliegue de la Red de Conectividad Suramericana para la Integración”, la elaboración de todos lo estudios y desarrollo de todas las actividades necesarias para cumplir con el objetivo general del referido llamado, no constituyendo persona jurídica distinta de sus integrantes;

b) la cláusula tercera establece que el plazo de vigencia del consorcio es de 24 meses, pudiendo prorrogarse hasta 13 meses después de finalizado el eventual contrato de consultoria objeto del concurso y extinguidas todas las obligaciones inherentes al mismo;

c) respecto a la participación de las empresas consorciadas, la cláusula quinta establece que cada empresa consorciada participará en los trabajos inherentes al proyecto en las proporciones que se indican a continuación: ITC S.A.90 % y Antel 10%.Ambas empresas participarán de la elaboración de la oferta y de la ejecución del contrato que eventualmente se celebre, con sus equipos, personal técnico asignado al proyecto, experiencia y demás requisitos conforme a las especificaciones de las bases del llamado a concurso señalado en la cláusula primera;

d) respecto a las obligaciones y responsabilidades, la cláusula séptima establece que las empresas consorciadas se obligan a realizar las actividades necesarias para la ejecución en tiempo y forma de la consultoria, con el alcance expresado en la cláusula segunda, empleando el personal especializado y los equipos que se requieran par ello. Sin perjuicio de lo anterior todas las obligaciones que contraigan las empresas consorciadas frente a la CAF o en su caso frente a la UNASUR, tendrán carácter solidario e indivisible hasta la culminación de la consultoria y extinción de todas las obligaciones asumidas. Las empresas consorciadas afrontarán los gastos comunes del consorcio y distribuirán los ingresos en proporción a su cuota de participación; 

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el Decreto Ley 14.235 de 25/7/1974, compete a la Administración de Telecomunicaciones del Estado, la prestación de servicios de telecomunicaciones, pudiendo para ello a realizar los actos jurídicos y operaciones técnicas y materiales, la adquisición de derechos y obligaciones, así como la realización por sí o mediante la contratación con terceros, de la prestación de servicios y la realización de estudios técnicos y de obras, conducentes al cumplimiento de sus cometidos;

2) que “ITC Sociedad Anónima” es persona jurídica de derecho privado, cuyo capital social está conformado mayoritariamente por ANTEL y en forma minoritaria por al Corporación Nacional para el Desarrollo, cuyo objeto social es realizar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, las siguientes actividades:
a) brindar servicios de asesoramiento y asistencia en el área de telecomunicaciones, tecnología de la información y gestión empresarial, en la Republica y en el extranjero;
b)   ejercer representaciones y comisiones;
c) toda otra actividad en negocios basados en las tecnologías de las     telecomunicaciones y la información; y
d)  participar e invertir en otras empresas o sociedades con objeto similar en las que exista coherencia de objeto, cualquiera sea su forma y naturaleza;                         
3) que en virtud de lo expresado, debe concluirse que el contrato de consorcio suscrito se encuentra comprendido en la competencia del Ente, y si bien no ha sido citada por el Organismo actuante, encuadra en la causal de excepción prevista por el Artículo 33 del TOCAF, Literal C) Numeral 1);

4) que el Artículo 7 de la Ley 17.292 de 25/01/2001 establece que el Ente deberá comunicar al Poder Ejecutivo, con una antelación no menor a treinta días de la proyectada formalización del consorcio, la existencia de un órgano de contralor interno integrado por sus representantes en forma proporcional a su participación, extremo cuyo cumplimiento no se haya acreditado en las actuaciones remitidas; 

5) que la Ley 18.381 de 17/10/2008 ,denominada de Acceso a la Información Pública, establece que de principio toda información pública se rige por la Transparencia, salvo que la misma se catalogue expresamente como secreta, reservada o confidencial, lo cual debe interpretarse en forma estricta por mandato expreso de dicha Ley; 

6) que si bien el Organismo ha declarado reservada la información vinculada a las actuaciones remitidas, no ha invocado causal que habilite su clasificación en tal sentido, de acuerdo a lo establecido a por el Artículo 9 de la norma citada ut supra; 
           ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el  contrato de consorcio suscrito entre la Administración Nacional de Telecomunicaciones  e ITC S.A. por lo dispuesto en el Considerando 4); 

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5) y 6);y

3)  Devolver las actuaciones.

cr

PAGE  
5

